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JES V S.

INFORMACION
BREVE DE DERECHO EN FAVOR

de la Compañiadel E S V S, en razón
délos diezmos.

L BREVE ; Y LETRAS APOSTOLICA S;
que 3a Santidad de León XI. concedió a las Iglefias de Efpaña
mandando

,
que la Compañía de IBS VS pague la mitad de

los diezmos,afsi de lo q cogiere,y tuviere de fu Iabranca y cria-

ba, como de lo que labrare por colonos derogando los Privile-

gios,que de diverfos Romanos Pótifices la dicha Compañia te

nia,conforme a jufticia fe deven fufpenderpor acra,y no execu
taríé harta que nuertro Santifsimo Padre y Señor Paulo V. fea

eonfultado,y mándelo que fe deve hazer
;
porq de las dichas Letras refultan muchas

caufas para cmender;que fon fubrcticias,y nullas,quc fon las íiguientes.

L A primera caufa es,porque ertas Letras las dio fu Santidad de León XI. no avie
do mas que veinte yares dias,que era PDntifice,y.dcfpues noviviomas qire tres dias,

y es imponble (moralmente hablando) q cn taripócOsdias,y tan ócupados.comofort
los primeros defpues de la elección,añidieftdofe la enfermedad,que le fbbrevino,pu
«heíle tener noiicia,niinformarfe bien de negocio tan grave, y que en muchos años,'
cuela Santidad de Clemente VlII.qireloavia tratado muchas, y diverfas vezes por
fu ca 1 ic¡zd7

no avíasomado refoluríon «« /pifiar cite negocio,y. Deon XI.en ta po
eos dias con tan grandes ocupacioncs7v'coda enfermedad.ycÓ no avertratado dertc
jiegocio,pues de ordinario refidia enfu Arcob ifpado de Florencia el refolverfe tan
*prieía,y dar las dichas Letras es prefumpcio de derech|?fque no podía faber los mé-
ritos de la caufa,quanao las dcfpaeho.Textus optimusin terminis in.c.tum ex litteris
5.de in integrum rcíTmutionc. Ibi, Perspeximus cjttotjue ex ¿Ata fieniemue in regijlro di¿H
£u.genij Pop* reper:*, fiod primo mesfe fuiPontificdtttsfueritpromttlgata :qutndo non tiene
¿e mentís ipfius atifie ~)>:dcbctturinftruBus.Elquú es muy notable en e-jpropoízto, y ha-
lda de lo que ordinariamente fuelefuceder, y en la pérfona de León XI. concurrierS
jnas circunftancias,y que fe prefume,que hie mal informado, y q no tuvo conocimie
to, y noticia de la caufa,íicndo tan.ncceílaria. Lo qual enduze.nuiíijdad de lo q fe man
daicomolo noto Felino cum alijsin.c.Eeclcrtafan&z Mari* num. ^.deconftirutio.
fiíhus vbi ait: Quoi^hi requintar Cdufic cognitio,fi¡Petpd mtndatfine c¿tifie cognitione m'Ud-.
ht mandatum. Rene Aymon Crabcta Confilio. 1 j ?.num. i.&.¿.Mafcardus de proha-
tionis concluficme ^í.num.p.Antonius Gabriel lib.z.communiñ titulo de fententi)*
oonchifione f . num. $4. In labirtntum etiim incidir erroris,quiprius iudicat,juAm in teüirtt.
e.fcicndum 29-ciiíl:. & ex brevitate teifiporis prxfumitur non habui eíTe caufartomih
tionem : A os emmfinqiiu Califtus Pipa) retnpore indigemusjvt aliqmd matartus a~akhs.
c^onderet.^o.cnrtinrttQnelatet optimeFelinus inc.quoniam contra num. u.verfic
£. declara de probationibus Mafcardus fupra conclufione.Zfo..

Por lo qual las gracias muy grandes hechas al principio del PÓtificado.o de tomarvn 1 rincipelaportefsjon.de fu Reyno fe tienen por fofpechofas.y no fe admite poroTe premmen concedidas co grande. importunidad,y fin el acuerdo cóviniente.RcbJ!
fus adconftminones Regias tom.i. tir.de refenptis arrie. i.Glof.í.verfic Ideol. A iegundacaufa.con que fe corrobora lo dicho es oueíii
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wwfo,dc lo que Clemente VIII. dizcn.que «nía «c^adocn^cfta caufa,
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Vjucvo dífpufo~tomando otrarefolucíon; la qual pedia nuevo conocírmeto de caula,

V nuevo acuerdo,para el qual no tuvo tiempo. Efto conftaevidentemetc de la Bula,

porque íi figuiera lo decretado por fu anteccífor,conforme la Regla de Chancellaria

feptima de litteris infbrmationicongruit expediédxs, fe avian de expedir citas letra*

en efta forma; Rationi congruitjHt ed,<jtt<£ de Ronumi Pontificisgratidproceferutj
icet entsfm

ternemente obitu Litteret Ipojlolicic defuper confetis non fuerint ,fuum fortiantur cjje u.

Y no viniendo eftas letras afsi, es feñal, que.no íxguio lo que dizen, que fu antecc. or

tenia acordado y procedido.
.

.. . .

L A tercera,porq fu Santidad fe movio a hazerla dicha revocacio de Privilegios,

por la informado que tuvo,que de los dichos Privilegios las Igleíias,y fus Mimnros

recibían gfandifsimo perjuizioenlos diezmos ,
como fe dize en las mifmas letras, o

qnal fue obreptio clara,porque efta relacio no es cierta,porq fi lo fuera la San .a e

Clemente YHÍ.uviera determinado antes efta caufa,y por entender,q re peto oc cr

tantos,y tan grandes los diezmos, que las Igleftas de Éfpaña tienen,y tan pocos os q

por fu labor y crianza tocan a la Compañía,y de tan poca confideracton, que no azc

daño notable, fufpendio efte negocio, y la obreption es concíufion cierta
,
quecau i

futilidad; Etipfóiurevitiatgratiarn,utinClementina.i.de pracbendisu i
(

o ayer

bo momenti.c.conftitutus.c.ad sures de referiptis Abbas.c.fupcr litteris num. 1 I

Felinui num.7. de referiptis idé Felinus, &cap.ad audientiam,el fegun o nurnc.^.2.

,de referiptis Puteus decifsione ryo.libr .1. Verallus decifsione.7. & 1
35-i-p 3i • x ac

de Grafsis late decifsioneyS. alias 12.de probationibus.Menochius de arbitraras i. .

a.cafu.icT.anum.té.cum alijs. -
.

EA cuarta,quees otra obreption,porqueen el dicho breve fe dizc,que ambas ias

partes remitieron.efte negocio a fu Santidad,y fe collige,que fue,para que las concor

dafc, y efto no páfío aíi
;
fino que aviendofetratado de concordia entre las partes en

la congregacion,q las Igleftas hiziexon en Valladolid, no aviendofcpodido cócertar

cntrefi,cada vnaquedo de feguir fu juíticia,como fuele.quando dos partes fe defavie

nen,y afsi es contrario de lo q fu Santidad fue lufermado
;
lo qual como d;cHr«í?e

obrepción notoria,y dé grande importancia-,pues por eftaviafu Santidad dividió lor

diezmos entre ambas partes, como arbitro componedor iuxtaca,qux notantur in le*

ge Ncfíenius Apollinaris, ^Jfdenegotusgeftis.

L A quinta.eSjporquela'Bantidad de LeQn.Xl.no trato eftos negocios con los lia

llriísirnos feñore s Cardenales , aquien efta caufa eftava cometiLi; y ft fe tratara no lo

dexara de dezirenlas mifmas letras,que aquello detcrminavacíi acuerdo délos Car

denales,a quienesíu
anteceíTor lo auia eomciido;porque ftempreeseftilo,que afsi lo

dize fu Santidad cap.ad Apoftolica: dereiudicarain <$.&ibi Glofla.i.®ap.i.defcifma

ticis eodem lib.Felinus in Rubrica de coftitutionibus num. 2. Cardenal. Pallxotus de

facri Conftftorij-cofultationib.t .p.q. ^-.ar. j.Yfi bienel no confultar fu Sátidad los ne-

gocios graves conlos Cardenales,no induze nullidad(como quifierñ algunos)uccó-

ftat ex Felino fupr.-S.Palseotoetiam fup. ar.7. Lo que defto inferimos es,que fu San-

tidad no fue informado,que la caufa pendía ante los Iluftrifsimos Cardenalcs.aquien

eftava cometida,para que dellos fe infbrmafíe,y afsi no fe informó,pues no lo dize,

y

no es veriftmil,que ft fu Santidad lo íiipiera, dexara de informarfe, y feguir fu acuer-

do,^’ callarlo fue notoria fubrepciqn , que a nulla las letras cap. 2.de flip prsesbytero-

rum lib.é.c.fieotemporc de referiptis eodemlibroAbbasinc.quiacircanumey.de
coníanguinitate,& affinitate. Tiraquelus de poenis temperandis caufa.44.nu4 1 .Mc-
nochius difto cafu 201 .num. 1 ?-cum alijslib.2.de arbitrarijs.

LA fextaes,que eftando todos los Reíigiofosen Efpaña en poífefsionpacificade
no pagar diezmos de fu labrancay cri anca;comoes notorio,y las Iglcfias lo an cófef-
facio,pidiendo, que por los dichos diezmos concurran a pagar elefeufado; parece fin

duda,que ft fu Santioad lo fupiera, y fuera defto informado no hizicracon elÍ3 dere-
yno finguiar, pues no firve menos,que 11S demás a la fantaScdc Apoftólica,y por ci-

ta*
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tas letras es más desfavorecida; lo qual, fino espor grave culpa déla Compañía,noe#
verifimil, que fu Santidad lo hizicrá-con nota .y quiebra de-fu buc nombre; el qua! fe

le quita juntamente con lahazienda, haziézíola de peor condición, quedas demas Re
ligiones; la qual quiebra no fe fuelda con darle la mitad de los diezmos délo q labra -

re,por colonos,porque no es de confideracion refpeto de lo dicho
, y déla moleília

de tratarla,como no exempta
7 y que no goze dé los Privilegios de las demas, y las ve

xaciones, que en effo fe reciben
, fon grandes, las quales cefan quando pagan los colo

tíos
; y elfo como dezimos era meneíler que lo fupiera Ai Santidad,y de no informa-

líe delío es fubrepcio,qüe caufa nullidad;ex fupra addu&is,quod có firm atu r; poroue
las ierras concedidas en grave perjuizio de tercero fe prefumé concedidas por pura
importunidad,y fin voluntad de! que las con cede,y afsi no vale arguméto,leges que»
lies. C. de precibus imperaron offerendis. Ancarranus confilio. 3x8. Felinus in cap. fi

quando dereferiptisnum. 2. Rebuf. di¿lo tracfa. dereferiptisinprefation. num.
Menochius confilio.2?o.num.n'7.1ibr.3.

L A feptima caufa es,porque las clau fula?, que las dichas letras traen ta favorables
a las otras partes,y tan extraordinarias,y defvfadas afi, de certa faentia,PÍenitH¿me po-
tejhitiSjMotupropno

;
"Y aquella tan notable;£x eo quod partes ipfa pramifíis non cenfenje-

nnt
;
Y aquella de derogar a los Cocilios generales, fin fer menefter,arguye llanamc

te maiorernfraudem, arque fubreptioncm, lailán in.l.teftamentum.n.^.G.cerlice de
tefiamentis. Parifcus confilio ?4.nurn.39'libr. Zefalus confilioy 38. num.z2.Iibr.?.
Menochius confilio 260.num.40.Iib. 3.Anaílafius Gcrmoniusdcindul. Cardi. i. nos
itaque a num. ?8.

'
.

L A octava,porque eftas letras fe expidieron con tan gran fecreto, y recato de la
Compañía de I E S V S , que nunca fnpieron, ni an fabido en Roma,que fu Santidad
de León XI.uvieíTe hecho

,y concedido tales letras; & quod clam fit,fraudulcnter fie
ri prxfumitur.c.vnico.f.porro vt Ecclefiaftica beneficia,& tune clá fieri dicitur,qu5-
do quis ita aftum celavitvtnon innorefceretadverfario,cuiusintererat. Lex.2J y¡.
timo quod vi aut clam Felinus. c.confuluit num.22.de officio delegat.Menochius de
przfumpt.lib.3.praefump.i24.num.44.Mafcárdusconclufi.2c)7.nu.i.tomo.i.&fraus
&aolusneinini patrocinan debent. c.Sedes Apoífolica de referiptis cum Vulgstis.
Lo qual confirma,que fiendo aquella la vltima determinaci6,que fu Santidad quería
«ornar,y que nunca aviaoidoenefta caufa 4 la Compañia,erafor5ofoclcitarla,yo ; r-
la; y fin efto no pudo determinar negocio tá grave.c. 1. de caufa pofsibilis, & proprie
tatis ibi.íNec nos contra inauditam parte aliquid poííumusdeffinire.c. caveant. j.g.o.
late & optiifi'e 'Sebas.Van tins titulo dcNullirate ex defeftu citationis nu.S.&o.húnc
cefectum a principe fuppleri non poíTe, & fine citatione fententiñ efíc nullam.LA nona,porque a viendofe expedido efias letras a iníhncia de las Iglefias,Y por

.

a§c£
te

£
on ;olicitud,que negocio tan grande requiere,y demanda, procuro quevm >-í en fuera de todo ei CilÍIo ordinario con maravillofo artificio,que no conRaíle

«n ellas a inftancia de quien fedefpachavan
;
como fi la Santidad de León Xl.en me-

dro de tantos negocios no tuviera otro de que cuydar,fino emplear todo fu poder en
derogar los Privilegios de la Compañía,yafsi eneíio como en otras colas,no guarda
«iras letras el eítilo ordinario; por lo qual fon fofpechofas, y no fe devé execucír fin
primero confultar alnuevo Romano Pontífice.Textus & óloífafinalisin c.2.deref-cnpmybi Abbasnum.4.FeIinns num.i6.& ^.Anaftafius Germonius fupra de intliil
tis. ?. rsos 1taque num. ?. a
LA décima,porque aunque ellas letras trae tantas claufúte.y tá extraordinarias
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nla! lw«-S ««Santidad de Pió V.cócedlo ala Comíf* de
/
E 5 V S > dtdarandolapor mendicante,

y que comunique,y coiedetodo»losPriv,leg,os,que ttenetodas las densas Ordenes,conclaufula,que no ouebaflrVrogada, y para eftopnedaercoger.datap^mW.a
qualerquieraletras Ano'lo'icas-

J ais, lapuede oy elegtr
, y gozar de los Privilegio,' do lasdeJcStóX"*

tliezixwa

J

4»



diezman de lo que es labranca y crianza,y no eftando efta Bula derogada cfpeeifica-

mente.iuxra ea,qux tradit Covarrubias in Rubrica de teftamentis 2. p. num. J 9.veril

culo c*tcrum
,
deve gozar della particularmente, diziendo las dichas letras, q no pa-

guen diezmo de loque no fe fueic pagar.

A todo lo qual no obftan las claufulas de certa faentid ,
Plenitudme poteftatis Alottt

proprio
;
por las caufas dichas,y porque las dichas claufulas, non operantur,nifi adhibi-

ta caufz cognitione fuerint appoíltae,vt probat Gravera conidio 24i.nu.2o.verficul.

4. Refpondeo. Rolandus conidio 7.num. 105. voluminc 3. Menochius coníilio 250.

num.i i8.1ib.3.Molinalib.2.de Hifpanoru primogenijs. c.7.nu.16. Y no aviendo te-

nido noticia defte negocio la Santidad de LconXI. confta llanamente,que noapro.

vechan las dichas claufulas; &qua rationefuperior deceptus videtur infadto princi-

pad circa informationem, ita pariter inclaufula acceiTorijs. l.doli. j . diverfum deno-

var.vt oprime Dodusind.c.ii quando nu. 3.de referiptis.

De todo lo qual fe colige con claridad,que las dichas letras no íe pueden ,
ni devé

executar,hafta tanto,que fu Santidad fe a primero informado,y mande
lo q en el caio

fe deuehazer,vt in c.fi quando derefcript.is,vbi Felinus num. 2. Decius etiam eodem

numero, cum alijs
)
Privilegia enim (inquitB. Anadetus) Pcclcfurum,0'Monajlerioru,

S-anciorum Patrum autheritate infatuta nuda debet improbitat: conVedi, rmüa nóVitate mutan

c.Privílegia.zy.q.z. vide circa hanc conclufionemlegem. i.& 2. titul. ¿4. librare-

copilationis,&ibilate Azevedo.
Añidimos'3 efto vna razón de congruccia, para que las Igleíias deven tener por

bien,que hafta q nueftro fantifsimo Padre y feñor Paulo V. fe aconfultado ,
fe fobre

fea en la execucion de las dichas letras,porque déla dilación no corre riefgo.m recibe

daño, porque efta materia de diezmos tiene trato fucefivo vn año
, y otro

, y los íi-

guientes.Y íí fu Santidad inandafe,que las dichas letrasno fe executaíícn , mucho fe

defdorariaelbué nombre, del clero de Eípaña, en querer ti apricíTacxecutar breve

con tantos defetos,y haziendofe ruido demaftado en cofa,q tan poco importa. Porq
fi fu Santidadmanda que fe cumpla

,
ni ios deudores pueden huir,nillevarfe la hazié-

da; la qual tienen figura,y la cobraran con mucha paz., y conlamifmafc ar-criguaran

las dudas,que de las letras refaltan defde quando fe entiende que fe deven los diez-

mos,’/ otras; lo quaLtodo cefa,entédieíido ia Compañía,q hafta q fu Santidad deter-

mine lo que fe deve hazer oida la Compañía, no tiene obligación á allanarle, uno ei»

términos dc juftic i 2 dofenderfe; <sftop arece falv o, dic.
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Bela C6*P>ñia de Iefm tieñeí dequtfaMa eftad la haga merced de fus cartas para fu Santidad

,
pidiendo!* la oy-

ga de nueuo fobre el negocio de los diezmos
, y en lo que fuere rraciay

1

“ n,CSüe tn Eí>aiia fe ha«* las délas Re-
1 j iones

. y qu« mande iignjficar al feñor Nuncio el gyfto quefuMa«» ef-
tad tendrá de que fe íobrefea la execució del Breue de la SantidaddeLeon

í
qUe

í-
SantldadrcfP°n d«^ffea la Compañía para mayor fatisfacion Re-ptei-,r¡u. a V Excelecia tres puntos,aunq el pofirero folo baftaua para «I articulo de oue

sors *e trata.Ypara mas claridad fe fuponc,que defdefu primera fundación por derechocoman, ley es,y coftumbres deftes Keynos,y por los priuilegios que tienen las demas re
jígioneSjcfpecialmente Mendicastes,de que es vna la Compañia,y por particular priuile
gio de Paulo III.de feliírecor. la Compañía hafidolibreyexempta de pagar diezmos El
qua! priuilegio dcfpocs extendió la Santidad de Pío Illl.a lo» bienes mifmos de la Co*m„

'

pania,aungue cftuuiefíen dados a renta.Y porque a ello parecía obftar vn capitulo del de
rccho. queche! capitulo Nuper. de decimis.el qual no eftau* expreflamente derogado,!*
Santidáá de Gregorio XlII.confirmd el dicho priuilegio con derogación expreíla deludí
cno cáp.nuper. r

Defpties en tiempo de la Santidad de Clemente Oñauo de feli.recor.(auiendo antes al
gunas Yglefias particulares pleyteado contra eftos priuilegios,y fido vencidas en la Ro-
ta,y en otros tri bunalcs)la Congregado de las Yglefias pufo pley to general a los dichos
prunlegios en IaRota,pidiendo que el dicho priuilegio fe reuocafíe

t o alómenos fe limi-
ta fíe,porque era notablemente nocí uo alas Yglefiasty defpues pidió la mifma C©n»re*r*
cion ae las Yglefias a fu Santidad que facafíe el dichopleyto delaRora.y fu Santidad To'
nizó,y le cometió a tres de losiluftriffí.CardenaleSjquefuefíen juezes.Y vhi mámente pi
dio la mifma congregación a fu Santidad ,quefacafeel dicho pleyto de la vía jurídica y qde plenit udine poteftatis reuocaíTe el priuilegio,o le Hmitafíe.Con efto fu Santidad manco hazer la minuta defteBreue,en que fe ordena,q de todas las crianzas y labranzas pro-
piss.y de nueftros arrendadores

, y de todas las huertasffaluo vna defolasqustro fane-
gadas de tierra para recreación decada Colegiofuera del pucblo,y las que cfluuicreii ju«
t as con la cafa)pagafíemes medio diezmo, que es de veynte vno. Y que de todo lo que
de aquí adelante comprafTemos.o tomaflemos a renta,pagaíTemoí diezmo entero. Eftan-do el Breu e ordenado,y par* firmarfe ,y publicarfefu Santidad de Clemente VIII. d«
le.rec.íintio las dificultades que tenia,y ao determinandofe a atropellarias,le detuuo to-do el tiempo que viuio,que fueron algunos mefes,fin quererle publicar,»? firmar. Y def- *

pues de la muerte de la Santidad de León Xí.pirecio el dicho Breue,firmado y expedido
por d tres dias antes que murieíTe. Efta es la fuftanciade! hecho , algunas circunftancia*
del fe y ran declarando en los puntos,o articulos figuientes, queferan tres.* El primero,
íera de la juftificacion de nueftros priuilegios.lTÉl fegundo,del agrauio que fentimos def
te Breue. El tercero, la juftificacion de lo que aora de prefente fuplicamos a fu Ma^eftad:
y en todos ellos no fe hara mas que apuntar las razones , no tratando de fundamentos de
derecho.

ARTICVLO PRIMERO.
gut el priuilegio de la Ctmpañia de no pagarfe diezmoi defus crianfas , ni heredades,es muí julfn

j llegado a razjsn.
J

T)A.ra efto fupongo el fundamento que tienen los diezmos
, y es el que muy ala larra1 explica fan Pabío.Los diezmos fon elfuftento deuidodelos fegiares a los miniftro*

Eclefiaftícos,que acuden al beneficio de fus almas , o con dotrina
, o con Jaeramcn-tos

,

o con gouierno
, fegun lo que di zc fan Pablo. t.

{ Corinth. 9. Sinas vnbts ípiritualU

d

mnautmusfiíagmm rfl tft nos catnalta feftra metamus ? Y afsi el diezmo oridnalmcnre i‘
'

* fiñ*, n|
de ^ ganado, fin* del Chriftiano que cfti^obl^ad***

A. dj|

carga ¿c la tierra , ni de la

i
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í,r «I foftetuocorp.r.nl »l»¡«.od.J:
E».rE«li*.

?
n« tl«nepor^ficlo

¿
,

darle paño elpiritual de Sacrannci. tosido nna.j e p §
, , c

’

cm0 fe mide el pt«-

W« no es manera de compra y venta, ni fe puc -eme ,lr c

f ? tJ
’ rec ;0 )

ha deque*
con la mercaderíaCporcjue «1 mimflcno y bw» «fpiritw

“ el «u* recibe el beneficio
for^ofamertc aatbitrio de varo» prudente ei juzg

^ arbitrio es propio ¿el
miflifterio Euangelico.hade dar alipiniflr© uangelit

nueel pueble

z
Á *? - Í%*2 , -

$ Pero porque generalmente ¿m siquier?. 1 ay co recibe 111 “‘

--- de muchos mimftrosrdel Curaque le facramentay e*fena,de 1 bcn« ,y ano

_ . _ ,
nigo,que ora,y ofrece íacrificios por el del Obifpo que 1 >zwnn.*£7J

* arbhrio
^“^^¿dificifitnb andar aaertgüaftdo qual layco recibe v>*s,y q «ouierncEcIefiaflícade

~
. ^ ^CiuajObifpój&Cípaguen el diezmo,&c.y eRe reparte ei p

, í religi.ro. exemft*. de bMdkk»M
^—7 también exemptosde pagar diezmosellosyíus haziendas. Porque no r«c b,etldo

i
|

>t'

ncficiodelolmilaiftroV.no.ytitulopordondeiosdenaníufteliunyccBio.e.foiie.lo»,

^ fon también lashaziendas que ;labran : porque las haziendas «o .fian peí C\ mtfmas

" guadas con efta carga de diezmos, fino en quanto les dueños dcllas dcuer. con ellos

- fuííentara ios minififos Eclsfiafl icos que los dan elfuflentoy paño efpimualty eílocft*

'
recibido en Efpaña donde todas las congregaciones regulares exemptas de los Ordrna-

«Jf¿4w
;oS fon también exempta sdc de diezmos,alómenos de fus crian^as.y de todo lo que U-

4^y brañ por fi reifróos,/ por iuS criados:/ machas también fon libres de pagar dieztrosde

?
fo que labren por arrendadores,cómo fon muchosMonefterios delaOrdcn dciCiftel,/

^
í

¿

e fanto Domingo , y de fan Geronymo
, y lo pretenden tener alguna» Ordenes snili-

8¡5L tares.

lino

~i^í

9-
re s •

^ Si^uefe lo fegundo,que los de la Compañía defdc fu fundición juftiffimaaaente gozí
- ^

/, del ptiuilegio de no pagar diezmos de lo que crian,ni de lo que labran, afsi porque eílafl

f exemptos cielos Ordinarios,/ no ocupan en nada a los miuiflros Ecclcfiafiicos (que es la

razón general de todas las demas Religiones)«ocio porque no lolamente la Compra
t _ ...Min antpc inc sviiHü V nliní.i miirliA v Ut A r*. * —L.í^. ••««cifO ÍC

no los

—-^—

y

7 vce eD

^ ¿arfedellos

y'A—3-t

darfedeiioSjatsi en caías oe suiemo,como en wiisiones. I como esbuen gouierno«c **

republicafecular,que los que falen a las guerras fean libres ellos | fus haziendas, délo*

pechos y tributos coi»unes,afsi lo es en la república Eclefiaftjca^ue tégan la mefma«x*“

pciony liberiadlosque affiften a la predicación delEuargelio,y ú bien de lasaltriSií8*

. tr, es v na guerra efpiritual.

f Añado lo tercero.que jufliísirr-amentc Pió Quarto,y Gregorio Beciwctertio de fd>ee

recor.dieron a la Compañía efie miíino priuilcgiode no dezmar délas tierras que labran
e arreníia^orr 9 . í.a rttinwro fsciro. c. C, i. • « 1a



avuda con oran
* C
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lua cs ^°re de diezmos,fino que demas defto

I^,adm,mftraiírfoIos Sacramentos • 1 uc'ojX 3?
3 Ios fieles.eníeñandolosppredicando-

dan iosfieics para el fuftc "o de£s ¿VfiS^VbS&V'V** ^ ?* '

° f*
redando la Copañia las haziendas de los que e£j£" ¿laX
fe quedan en losfeglares. Demanera quelos de la Co !«,-•

qU
j
IeS P° r ^ mayor parte

lo temporal,con la hazienda que les dcxá.y en lo efpirituai enn^^f^jk 0 feSíar

ríos de confeíTar,predicar,enfeñar y en los eífudín^
5 ® c “Parfe todos en minifte

do tan vtiles al pueblo? y aulendoíhecho “^e
f*

ra * ft
?
[oa ™nefter.Pues fien

ru ílrosEclefiafticos ordinarios defear^an con los de laConí'i f
faftemo. Y pues los nu

oblación,y de ft. «¡nííUri [V£JST23Í533«„ pe<,uena canudad,c°n,0 es les diezmos defus colonos. Comparen!.
nnniíterios,y cmolunicixtos con emolumentos y verafe nup »c ínrAmn^^ki
la parte del trabajo de miniñeriosEclefiafticos que cabe a la Companiíre%cto^dehmKíode los mmiftrosord.narios que no el emolumento que le cabe deCos diezmos que íe ¿a
ímn?

nL

r?
,r

!i

fp

vi°ír
dC íoda

n
3 m

.

aíí
^.
ds diezraos que lleuá los demas miniftros.y de otro*emornmeoto, deMií^capellama^,funerales y hmofnas.porlaadminiftracion de cafi co-

fa
q“- 1 t0

i°
n° llC

c“
anada Ia ComPañia - Yabrietafe efto m por

IXd d Tp T ia

p
C

°.
mPan,a Padccc cn £fP^a , de que tuno cierta información lagefted uei Rey don Felipe Segundo que para fufíentarfe los della

,
gozando los diezmosce fus renteros auu menefter adeudarte cafi todas la, Prouincias cada año en grá numeroSemillares de ducadosry efto no por galbos fuperfluos

,
pues fe fabeque en lafmas panes*o tienen habitación inficiente, y en ninguna tienen habitado demafiada.nifumpíuofa-

y que también fu ordinario es muy parco.Pu es fi la Compañia.auiendo dexado fusWendas por tenor a la Iglcfia* bien de las almas,y Enriendóla, como la firue
, y empleándotetoda en efto no tiene de que fufíentarfe, juftiísima cofa es

;que de lo que los fieles dan a laIgíeíla para fuftento die los tales mimftros,fu Cantidad aplique alguna parte para el fulleato délos de la Compañía
: porque no permite la juílicia deuida ca la diftribucion deftosbienes (que fon eflipendios de los mimftros) quefean excluyóos dellos ,y fe dexen

fiazie

r

nd
C

as

ambre °* mimfir° S qUC tlnt° trabajan
' X Para *»bajír fe defnudáron de fas

Auiendo pues el fumo Pontifice , como jufte diftribuydor deftos bienes.de focorrer coal una parte dellos a los de laCopañia.nmguna parte fele, pudo feñalar mas juftificada &los diezmos de fus renteros.Lo vno,porque cftos renteros labra en hazienda de la mefmaCompañía y fi no fon propnaméte criados,fe reduzen a cafi criados.que en lu gar defoEdada,por labrar la tierra,lleuan lo queles fobra délos frutos,pagado el arrendamiento Yfi cftos remeros deuen afusCurai porla adminiftracion de Sacramentos algü efeipendio.para efto les pagan fus primicias, y diezmos perfonales
, conforme a la coftumbrc de dife-rentes tierrasry afsi efto mas parece dexarle a laCompañia libre fu ha 2ienda(lo cual le eraden, do. aunque: no traba,ara.por folo no dar trabajo a los miniftros ordinarios ) que no cátribuy ríes con hazienda aueua.Lo fegundo,porque eftos renteros en lo ordinario fon masayudados de la Compañía en los mmifcerios eipirituales
, y afsi ellos deben mas efpecial-

mente ayudar a la Compañía con lo temporal.Lo tercero
, porgue lo que efto monta es tápoco,que llegando vn tiempo a tratar de concierto, fe contemaua la Compañia en todas

ías tres Prouincias con diez y ocho mil ducados, por los diezmos de todo lo que Iabrauan
ellos,y fus renteros,que es pequeñísima cantidad refpeto de todala renta EcJelíaftica coroo mas abaxo fe vera.Lo quarto,porque por otra parte dexa la Compañia al Clero Ubresmuchos emolumentos de mayor importancia , no lleuádo ninguna limofna por íermonescon refsiones.m tomando Mi fías, ni capeilanias.nientierros. cofa tan quantiofa V oueavmonefteno en Efpaña.cuyafacriftia donde fe quentaneftos emoíuméto,, dizen ouc valíveintemüducadoscada ano,y otras muchas valen a quatro,y a feí v i lirt* mil j

y Y pues I, Compañía d.xa .ICicrolo, m.yorLnjL, n ,, ,^ '
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No ebftaa efto, dezir/queel der® tenia ya ad
efdete-

astierras.porque el Clero n© puede adquirir derecho en , F
on,0 roascon u

hoque elfumo Pontífice tiene pararepartir cftos bienes Ec et,

?
lt

í ' rdaren . el re _

niere al bien común de la Iglefia
, y a la jufticia , y igualda

q
, s

/uinos Pontífices fin
partimiento dellos entre los miniftros . Y cada dia vemos que losiu e^«
que nadie le dificulte , alteran en efto, mudando beneficios m •

> COJno jas am ¡_

pados
, y priuilegiando Religiones ,-afsi las mieuas

^'^anfundando conforme al Con-
guas,y íacando de los diezmos para los femma.ics que

rMepiales aueíeerigie-
cilioty de otra manera los Cabildos de las Iglcfias Catedrales,? C^wlcS, queU nj¡£

ron mucho defpues de la inftitucion de los diezmos,no pudiera
. , p concedie.

ron. Item, fi algún derecho fe imaginara, fuera para
,omaeftj dicho) pero efto

gitimamente los debía (y au» «íTo puede alterar fu Sañuda » a, a eñe, o aquel
no quita el derecho al fumo Pontífice, para priuhegiar con

ar remeíantes priuiieo-ios

de pagar diezmos: porque eftapoteftad en el P°nt
^

c*;-P
4

¿jj efper¿ n5a, de íemejan!
es importantifsima al bien vnmerfalde la ígiefia ,

para
q f(3nl0 tambienay,

tes pnuilegios fe animen los hijos della a cxtra0,
^

1

?
s Principes fcglares femejante ft.

yes importantifsim* para la república feglar.en lo _P ji¿ñor j0 y pechos de
cuitad : por lo qual tu Mageftad ,

aunque aya cado a vn tenor el tenor © ,y p no, de

V„ lugj, fe <;»<d, fiemprc con
fe lo mereciere , y el fenor no tiene derecho a heu r

. € A j,roue j fue r»n 0r ;

fino folamente de ios que fueren pecheros, y no de los que antes 0 defpue. fueren Pn.

tampoco obfta por la mífma razón ,
que fu Mageftad

mos
:
porque cftaTcrcia no es fino de les'diezmos aque la Igle ia

-J
e-

xaiendo la iglefia derecho a pedir diezmos a lospriuilegiados ,
tampoco les toca a ello/

pagar laTercia. Y ieñal defto es ,
que el Rey no tiene pmilegio ni derecho para pe.

dir nada a los labradores , fino a la Iglefia pide la parte queic teca, de lo que allegi

en fu monten de diezmos : luego no tiene el Rey mas aerccho que tenia Ja Iglefia cy

afsi como no tenia la Iglefia derecho centra les príuiiegiados ,
afst tampoco ci kcy Jetie-

ne,y íi ie tuuiera,no pudiera el Papa dar los priuilegios de exempcion de diezmos que

cada dia da a Religiones
, y lugares píos , fin que jamas el Rey, ni fus Fifcaies lo ay ail

dificultado. Ni es veriíimil
,
que por el priuilegio de la 1 ercia íe inhabilitaíTe el fumo

Pontífice para dar los dichos priuilegios de diezmos, tan importantes como cfta dicho:

como tampoco fe inhabilita porlacelacion de qualquier beneficio ,
que tiene parte en

los diezmos.
Demas de que es tampoca mella la que hazeefte priuilegio a las Tercias ,que nunca

fe ha conAderado para fubir, ni baxar los arrendamientos dcllas,y lo que iaCompañiafir

ue a fu Mageftad en todos fus Reynos, y a todos los que puede fer intcreffados en lasTer

cías,pide mucho mayor recompenfa que Ja que en efto fe puede inte redar,que como fe ha

dicho, no es confiderable.

Tampoco obfta,quc en algún particular territorio,donde acierte a tener junta la Com
pañia alguna cantidad de heredades,acaecer» refultar notable daño a alguna Iglefia,ocu-

rato particular,con agrauio notorio del Cura,que es el que tiene fobre fi laprincipal obb
gacion,&c.

Porque a efto tiene preuey do el derecho,que quando por algún priuilegio,o anexioti

de beneficio.&c.refultaíTe notable daño a alguna Iglefia, fe le fique congrua fuftentació
para el miniftro della, y a efto fe ha allanado liempre la Compañía,contentan doíe de que
efta congrua lataile el mifmo Oblfpo

, aunque hafta aora no ha fido menefter por razón
de nueltros diezmos. I

Menos obfta el graue dañoque elClerodize recebirde nueftropriuileeio: porque baf
tante pre unción aze e riofcr efto afsi,el no auer quetido venir las Iglcfias a la pruena*

í«“o
0

rdenSdo
P
fe hiifeffe*,

lo aubn mandado dichos ilu finísimos Cárdena

ca/de las v«ftefias v ’r.
P° r efenturas aueriguacion de lo que valen las rentas Eclcfiah 1 '

*1
- qucie auenguepuntualmete, por mayor fe puede cpleg ir I¿>

que



'cados/y es cieno q no es llveintenaíplwe^tf*
d * Sbbfi

J
!
l
o yEfcttí

'

adM^6 5 oU.da
•yqaádofooíle ¡a veintena partearía toda | a

C3tía Pfcb£daí
cuétá todas /as diftribucr.aes coridia.as,lo 5

6 no fe

no colatiuas, derechos de fcpuhuras^frcdas y fínVní!,

'

ciVli

J
as

,

íucIta* jcapelianias

«**» Armones,y adwiaiftracioñcsde íac smctos v itrí
^ ¿C

?
itar Ord¡n»no,ümof

pamane tiene aun Ja parteque tienen otrasReii.-jo'nei n
C
-
0
l
umetos e« <!“« 1® Co

do tan grande la-maquina délas rentas y emolumentéF
Vna gran faraa *Si é

gio fe puede ver qua¿ poco importarpuee todos los
efiaftl '

<

os»»«?ftro priuüe
trata efta pleyío,* ozan en Efpaña lo,

1 ÍL

P

r°UÍncÍaS ^Uc
parado có aquella tá grá maqíina,*ovi^£d^i ‘«“i fe-
fl««Sa aun no feria media* defto aora no fe píeytea fino po ll mSt

apuraíle ble*
diezmo a que nos obliga el dicho Breue:l. LIl bien fe
«cdano.yiaexperienciamueílrajquenineunObifpado dip^ír! A r

fcr Sr*
benda Catedral, o colegial ha teñid. diadSdon «rcemihf,

Ca,®ng*«.* *«

S* diez mil de c«fecha,ni Conmucho.y muchos y I os ías n m ríf
Y “"/T gUe t£

Paña(y con mucha razon)muchos caío^gt^ V ca Jf
diezmos,y feúchos masque tienen a «til Yaun dif al/4arJ a nr ~

os y mas, de

facien alguna de acudir^! bien deh*almasJ

l

niaun*de fer^acerH^r
31

^ J ^ Uj^n.
ob^"

diezmes mas que toda la Compañía junta en Efpaña.Y en efetofe
dC

queeoínen^o la Compañia/tienen mas renta las a r
be * dcfpues

.^opor
!

,c4
1
iKfr1n gen

.“
l”S5^^^»"P^^..«r

Tampoco obfla.que laCompañia con efte priuile»io eodrta rr, j2icndas,y defraudarraucho al Clcro-.porquecaíinoav^riníi .

mPrar grandes ha«

o/ 1 dd
>.y no P» r e<& pofjfibilidad fon ínjulloslos pfmíje^ios cf^ni fÍ!,

plíC

i

daV
,

far

S*craffientosp*rquc fe puede víir «il delloc.P.rícfló ,'f«ír£! ”í ^£
alos

I
o’

«Jueilosguevfarenmaldeiospnuneeiof v con taork'r.
aeydo el Derecho,

prdinano ocupado cu perfona.-podacofac.gu, „» gíÚran teíd.f
' ^ d*

ARTICVLO SEGVNDO.
Zti

ituZxT
Ütm U COmP4ñu fur4 4sg*r 4Zr4Mtei ieÍBrtu* expei‘tdeforUU»MUi

%'*'/' r'ent
,

e
r
srauiadl ,a5°®PafiIa «n dos maneras :ea la fuftanciaQcio que diipone.y enlaformay modo-

£c,j ?
41u íac 'álíente po r agrauiolbi pi'imero,qfcle reaioque vn priullcjio iufii

fcfb";LT?
UÍ ^P'^adale.oucparLc.g/efepSa’ao

Pttos P í ^ ° dlcho' coía ni k acoftambran a hazír losfumos Pontífice, niotros Principcsjy a que el Derecho rcfifte.
^•miiices,ni

c»lo«'er
e

f
eíaíhfic,

.

d° €l PTÍmcro pri JÜcgio que en eftefe reuoca,eoiifta de! arti-

3 P3Sir * CdÍ° d
?

!Zm° í lo no(otros Abramos, carga.«oamento d* <«uUr.qué pues recibimo# del Clero Sacramentos, ni¿u i.r-

B -
no.



no.&c.ceíía eltStmlo de
conmieftro;die«iOí.Tten,«jrna^^gu>ldad

muy grande,puesle «xempc'.on -pe «enen ®'¿| *
s q«La »ofotroi.««é

y coftumbre de Efpana,á« no pagar nada-a* i»$ labore
, i-rníenJo tanto al» lele

dota por los mifmos títulos,y roas por prmilegio particular,y i

fia,como fe fabe. .. . , . .. j» „«* mifmo
Tercero,que no* obliga apagar medio diezmo de las cria $ 4

por derecho y coftumbre eftan del todo libres todas las e 5S*°” *
«
aerta$

Quarto,que nos obligaa pagar medio diezmo de qua e qu

de las dichas ,quefon también exemptas por derecho,
, t te¿a$ la*

quinto,que de los nomales ,
que también fon exemptor por derecho en to

Religiones,no5 obliga a pagar medio diezmo. _ del hueyb, del pollo,
Sexto.que nos obliga a pagar medio d»ezmode las m n

mifmG derecho,/ de

y dd palomino que fe cria eacafaicarga intolerable,/ co“
, turBacioncs,y in-

stable indecencia para vna cafa de Religión,/ muy ocahouada » turbación ,y u

quietudes con loscogedores del diezmaba efcrumi os.

labran BOeftro< remer0s.

Séptimo,que nosoU»> .pa«r
‘como tila dicho. Yno obíta

teniendo paranopagael. prm'les.ostsnjiilhhcade
, ,, tlr )adifc[{

det.,,que eren ftw.lepoe Img.ofM.y que fue en co
m 'j¡|die2„0 . Porque de-

ce por medio.mandandonos^S«* ”'*“«£»nfenrimien.» departes aqui
mas de que el concierto na de fer en loa pic/tosac

. « «.mAtñftulí
no le huuo,como luego fe vera)/ demas de que el PIey to “

0,J;C üI»\es*eftecScier
los executorialesquefacdla Compañía en todos Jos p ej P

to no fiiepartiia,lino roas quecondenacion por entero e o
--.íAmeóndiaf*’

fi nos dio medio diezmo de loque labran nueftros renteros (qu q P ^
neraí^an color de litigiofb)otro medio diezmo nos quita, en oque pu

aparefia dejufto lingib,que es en lo que labramos por nueftras roanos,® de nueítrei

criados,/ en la crian^de ga»ados,húertas,y nouales , y ais, e. mas Jo que nos quita

en ¡oque fin probable litigio es nueftro, que lo que.nos da en lo que es litigiofo.

Porque en el eftadoenquecftaia Compañía de tanta pebreza,es fiiersa para luden*

tari«.que de la poca heredad que ticne,labre mas que arriende , deroas de ¡a crianza,

y minucias
: y afei nos fueramucho menos daño que nos quitaran todo lo licigiofo*

dexa n do nos lo que fin probable litigio es nueftro, que el obligarnos en todo a m*“

dio diezmo.

ta, _
có los mas hutniides íabradores,qu<

que el pecho ^‘aicaualary fí por otra parte pagamos el mifmo diezmo que cllos,que.

damos fin duda mas tributarios.

Nono,que fin caufa nueuareuoca las fententtas que en pfey tos particulares la Có
pañia ha tenido palladas en cofa juzgada,/ executorjadas:cofa r¡gurofa,y queredü-
da en defautoridad de Tribunales tan graaes.coroofonlos que han determinado eí-

tos pleytos,que los mas han fido determinados por la Rota,ha2Ícndo fobre ello deci

Cotíes,/ tiene ella reuocación contra fu juftificacton todas las razones que huue pa*

ra entender que las dichas fcntencias fueron judas:porque fi fueron juilas .injufti-

cia parece el reuocarlas.

Decimo»por la ocafion que ha de auer de innumerablct pleytos, afsí fobre las tneri

guaciones de la calidad ¿e 1 os bienes, para ver 6 fe ha de pagar diezmo,o medio dieí

mo » como fobre la quantidad de los frutos
, y de grandes peíadumbres en lasco-

brancas , con defeorouniones
, y otras femejantes moleflias, que ya fe comiencaa *

experimentar.

j a • i • n_- . , .
—; 7 Cardenales,y dcipuci fe faco del

todo de vía de juíticia.para hazerde plenitudine poteílatis.
M A i « a. ^ - J íl I

ra
-* —

Lo fepndo.quc eftofuecon ocafion de que alegando laslglef,»s que
mlegiolcs hazia gramil,«o daño,y negándolo la Copañi*

, y pidiendo P

nueftro pr»

y pidiendo par*U f
ruc'

ua



r

«aque fe hízieíte aueriguacíon.y computación,por«federas de las rentas q cicnet
las lglcíias,y os diezmos de la Compañiazy citando Tacados compulforíales para
•llo,las Iglc/ias np quificron que fe hizicíTe ella aueriguacion.no podiendo de otra
manera aueriguarle el daño que alegauamy aun inflaron con fuSantídad.quefe retto
caflen las compulforias.yque fe facaíTe de la via de jufticia.quc fue dar firmado de fus
nombres,que «opodian prouar loque alegauan porfundameto vnico defujufticia,
yque querían f? hiziefle de hecho lo que no ppdian alcanzar por derecho

.f*
t«cero,que cfte

> Breue ni lalio con voluntad de quien le ordenó,o Ué fue la Sá -

tidad d «Clemente Vlll.m de amen le expidió,que fue la deLeon Xl.jtfo con volun
tad del que le orden o.porqu e defpues de aueric ordenado, viendo las dificultades q
tema,no le firmo *n todo el tiempo que vluio.que fueron tres mefes

:y afsi no corre
en elle lo que en otros Breues hechos por vn Papa,y expedidos por otro que Iefuce
de.fin nacua confideraciomporque efto fuele hazerfe .quando elPapa defunta efta-
ua del todo refuclto.y dexd de firmar el Breue.por el impedimento de la muerte: pe-
ro en nueftrp cafo no le dexd de firmar.porque le atajaffe la muerte,que mecho tiera

f» tuuo para firmajrljí.y mucho le infiauan las Iglefias.fino porque hallo en «U0 mu-
chas dificultad.es.con las quaies no fe refoluio a romper.Afsi que no falio con volun
taddc quien le.prdenp.Tampoco con voluntad de la Santidad de León que le expi.
dio.porque oiantcs de fer Papa auia tratado el negecio.ni en tápocos ¿as, como lo
fue,pudo tener noticia bailante del:y afsi fin duda,o fue engañado firmándole entre
«iros pape {es, fin aduertirlo.o dándole a entender que fu anteceffor le auia querido
firmar.y no lo hizo atajado de lamuertedo qual esfalfo.coroo es dicho.O por venta
raquádo le $rmo,Ie tenia jra la enfermedad oprimido demanera,quenoaduirtiolo a
hizo.pcrque le firmo tres días antes que cfpiraíTe,qtie de otra manera no es crerble
de vn Pontífice que dio tan grandes eíperanjas de fi, que fe refoluieíTe envn neo-o-
cio tan graue fin tener plena noticia del.Acreciéntale efta prefuncion , co n que file
hizo firmar con gran fecreto el mifmo agente de las íglefias que entro por fu Camare
ro,y en tiempo en que fe fabe que no queria tratar de negocios,aun muy propios fu-
yos.per aparejarfe para morir. r

Lo quarto, que el Breuc reza.quefu Santidad de León da aquel corte, por atierre
muido las partesaquel negocio a fu arbitrioten lo qual fue engañado por el ágete de
la»IgIefías,porque la Compañia es verdad que fe remitió al arbitrio de fu Sátidad en

;lo que toca a los diezmos de fus renteros.pero en lo demas expresamente dixo que*o quería rimitirlo.fino que fe fentcnciaflu por jufticia,como coila de fu memorial-
y afsi fue relación faifa la que fe hizo a fu Jantidad.de que las partes le auian remiti-
do el negocio.-y el arbitrio que cayó fobre «fia faifa caufa.y relación fue nulo Item
las Iglefias no lo remitieron a qualquiera Papa,fino efpecialmentea lapcrfona de Cié
mente O&auo de fcli.r«cordation,y afsi nopaíTo eíle cOmpromiffo en otro ningún

Lo quintóla caufa que da para eíle arbitrio,que cselabufodelpriuilegio delaCo
pama, ni confio por alguna via,ni fe pudo prefumir:antes fe deuia prefumir lo cotra-
nojpues la compañia fe allano a la prueua legitima

, y las Yglefias larchufará i ni la
realidad es verdadera,como parece por la poca hazienda que confia tener la Compa
ma en Efpana, y los pocos diezmos que della pueden refultar,por la gr5de hazienda
de diezmos que tienen las Ygiefias,por la experiencia de que ningún Obifpado , niCaiongia hi padecido confiderable detrimento porlaCompañia,porauerfefieraDre
allanado ia Compañia a dar la congrua

,
quando en alguna parte huuiefle notable da-

no:y por auerfe contentado.quando fe trataua de concierto.con diez y ocho mil du-
cados en toda Efpaña.y que de todo ello refulta prcfuncion,y aun euidencia moral
de qué no puedeauerel abufo que las Yglefias alegan.

'

Dizen quefcñaladaraente en dos Colegios,o tres ha anido abufo.coaio en el Villa
rejo de Fuentes,en Cordoua.&c.comprando cxcefsiua cantidad de tierraspor eran
geria.y acreccntamiétoen perjuyzio délas Yglefias de Cordo Ua,y Cuéca.Refpódcfc
lo pnmero,q quádo en tres, ni en quatro cafas huuiera abufo,no parece baílate r ai,f,
para quitar a roda la Religión vniuerfal de Efpaña vn priuilegio tan iuftificado v de

generalmente cn toda ella fevfa biéhaftaru cafligar a losCpJcgios particulares,

y na

#
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y nohizeí cUfig# Vhiderfal por yno ó dos delitos de Angulares, y aun eíTo aula de

' fÉrprefcediefldó réqhirimientos para que el abafo fe eraendára.Lo íegundo,fa!f0 es q
Wa auido eíle ábtifoty buena feñal es dcHo,que alegándole en el pleyto particular

qiíetuuof con el dicho Colegio del Viliarejo la Iglcíía de Cuenca iue condena^ en

/ principal y cofias,y fe Tacaron ekecutórialés en la Rota,auiendo “do primero con-

i denada por el mifmo Prouifor del Obifpo.y prebendado de la dicha Yglc a. Ite n es

buena feñal,el eftar tan pobre aquella cafa.guepara defadeudarla delpues ef .o fac

«teneíler despoblarla,facando de alli el noticiado para qtíefue inítituyda,ccn gran

incomodidad delaProuincia.Y loque fe dize.quefc toma por grangeria,y no
p0r

necefiidad, demas de fer falfo.como confia de la pobreza déla cafa,tiene equivoca-

ción, y es llam'argrangeria paraenriqueccr.el coger trigo para vender, demas de lo

que fe come en cafa . Es verdad que fe coge trigo para vender , pero ello es para

los:démas gaílOí neceflarios déla cafa, y no para acrecentamiento , que rttn infol,

jane rmtbomo . Y por no aaer otra manera de háziendasacomódadí» en quelia tie-

rra , es meneíler procurar emplear lo que la cafa ha meneíler enhazieda de pan,
qUe

eslahaziendapropiade aquella tierra’, como en otras partes lo es el vino , en otras

las lanas, en otras la feda . Yes verdad también, que algún año femara vendido al*

gutiagrueíTa cantidad de trigo /pero ha fido allegada de muchos años, que en ellos

no hartenido comoda venta.y entretanto ha auido meneíler la cafa tomer cenfos pa*

ra fiflentarfe.Lo mefmofe dize del Colegio dcCordoua, que ha fido vna cafa »uy
empeñada,y afsi no puede fer que aya tenido tan excefsiua grangeria . Vna i . forma-

ción felvizofubfepticia ,y fin citación de parte , en que probaron que el Colegio co

fiados mil ducados de diezmos . Pero la realidad de la verdad eílá en contrario,qtie

nunca tal ha auido
, y guando álgtiu año lo huuiera, no fe ha de hazer regla general

de le que vn año acaeceryquanco fuera ordinario coger dos mil ducados de diezmo,

reafe ii aquel Col egio,dor¡de ay os ordinario cien religiofo* ocupados en mjnifte-

riosdealtnásvoen «iludios para«lies,firue tanta alObifpado , como qualquier Cx-
noñigoty áísí no parecerá njucko,que délo que da el pueblo para el fufiento délos
ministros Ecitfiafticos,quepa al dicho Colegio todo,ranto como a vn folo Canónigo
de la Cated.-a!,sunq«eeomo queda dicho,«fiamos muy fuera delle cafo. Añado, que
el cotcgio de Coraona tiene lo principal de fu heredad en nouales

,
que fon tierras

nueuameritc rompidas pór el mifmo csíeg : o
,
que «flan por derecho libres de diez-

»°en roo as las Religiones^ coa fazos,pues aquellas nunca pagaron diezmo a los

Dizenrambien.qteconocafiondelpriuílegióvfan los de la Compañía maneras

*a£'rH^
>rtaS

*j
1

p
n3S de mucha codicia.-porque ;del prioilegio dé ao

nafa íahrf j

10i

i*

° * -ibran^pcir ñ , toman ¿cafióíi para arrend.r muchas tierras

ocaíion ca-irn*
de no pagar diezmos por renterostomá

a los duelos jnñ!
£ ° a e ei dominio dirc&o de muchas tierra*, dexando el vtil

Calumnlae X^ *Ue ?Z!&* titulo de fui renteros,y los diezmen a ellos.

mUCUSS fe cae P er -
fi * No fc ha hallado en todas tres

ftÍA« ocaíSn ,yi„ ,¿SáV,SS?rto
fe ha

«rendar tierras aginas
, t„

’
rr°’

' a"°? ’ V', P”’!°*£
vn colegio ama vcpcdacode t-’,

0 n «cafionde que en medio de las vinas de

farporlasviña*
tf> P * *» .*•!* *“".T

Lu.fc',?" efrufarel daño ,»«$» ella,

ni el derecho,ni nuefíro •

"
*>*1* hedido en alguna parte. Y en eflccafo

dominio diredo/e fofpecha nú,?!
no3llbrac? c ! a'_can;.o-Para lofeg6doqucdÍzcd«i

ta heredad,referuádo para fi por f

rc
!

n Pbr Ccafiorr/qüe'vna feñor* nós dono éief

nentay publica.Y ouand^u^ ¿T u^ ^ ^ diferente de lo q„e fe i*

pama^equiriendonos/e hu H i era ew^di
^“ ips^'. t,jeran íCBCrales en toda la Cea*'
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ARTICVLO TERCERO.
DtUWlfc,eim ic ¡° f“W” l*

C**Áfij6ú}JiM%eSUÍ
O dieho todo firua para queV.Ex.fe compadezca del
pañia tiene de verfe dcfpojar de fu priuileg

j

Cimiento qtie la C5
porfnsferuicios, ypara que nos haga merced de

1^Ca<^°»3r ran Bien merecido
aorezca con fu Santidad, pues tanto lefírue en todo S

P
fu°s Re”,

qUeÍB MaScft>dda £a-

nos,donde ha fidoperfeguida per efterefpeto Simar ¡
•

^noS;í X aon enjos eftra-

c,fMu, tantoha folador^líS
plica a fu Mageftad,quc eí,no que fu Magéftad,* fuConfeio ftaíníSf »°

qUe/C f“r
que es propia de fu Santidad,ni que nos íocorracon el auxilio RmI J

d
,

cft

/
caufa*Por

fi efto fe pretendiera,auiafe de tratar en el Confejo **•
refpeto que a fu Santidad tiene y lo que dcíTea lavnion entre fu Santidad^Mageftad,en fus negocios no acsftubra a valerfc delrcmedio de lasfcercas. PedL r

S
>

**7«
s
5«* Maulladnos fauorezca con fola ft i.c.rcefaion! dindonos Mra.'para fu ¿atidad,en que moftrado el amor que fuMageftad tiene a la ComJs; i r

^ R't”0shj" 1 ft Rfal Coro« y « dXd, ha«ri¡merced, fe fup!,q«e,no que deshaga lo hecho,fino folamente qu¿ faSátidad fe firua diroadarnos oyr de ,ufticia,y en lo que fuere fauor y »raci^ no Anos nW»Ít
* “

,

demas R.eiig¡oncsdcftog Rey nos general mete fc^conccdc^qoe fo orime^n i^
U
f
3 iS

f“ Cantidad coa fa reñitud a nadie la nie5a,aun<)uefea a raanoftata-y el í,, r°
<

‘t'}
C

«s muy proprio de la piedad, clero encía de*fu Mjeeícadü'l.o’ftguado^jfcnf
1**1^ °

?.
3^.ie5°.° raz0

?
le podra cjuexar.ni negar fu jnftiñcacioó.pnwno fiando ^aCo-i*pa-

geítad.mádefignificaralfeñorNüctodVft^Sacidad'e^ffuFtó^uet^dH^al
efea en la execucion del dicho Breue, hafta que fe vea lo aue ínSinriÁj r
-

í

fobre-

«rea, Yeftofnplica lo primero, po’rqne ¿X ífc™ teS'ST**do.Lofegudo,pornodaríugaraquefeprofio-an vacrecií*«»^ní <.

q e
[
cvan «ma-

«i»v* f««í»* i»TfHa.1»aíSdrtSSJsJEKS*fenre aJgunos para que del animo que ellos demueftran, puedaV Ex clllXÍ,eada di. repódran temer, fiel ftóorkneio no lo, anjalSeSfe?*^y'

°

fe entiendan, fupogo que el fenor Nucio,a quien el Breue viene dirigido comí'
q

execncion a los Ordinarios enquátoalosfrutoscforcificad^íL r
5

?
]*

gíerc defde el dia de la datadoíes en f
c '0*

claracion de la dificultad que podría auer afsi de los fmL “r
-C
P * T

?
Ü Jadc'

Br«ue,comodelos cogidos,dcfdeladata del Breue,haftala data déla dicía^-r*
11 **

Deíla comifsion, a inílancia y perfuafion de los ademes hs e^idfdo 'T^"*
losProttiforeSjConagrauio de la Compañía.

105 aSentes>b» «cedido notabicm«e

LoprimeroenPalenciay otraspsrtes han dado ir
para que la CÓpañia pague medio diezmo de todos los frutos co?idoíeíaño di éí/

1

h dita
° S

>

05 d,e?m Vr
CO£1¿oi ’no exceptuado Tos cogidos antes de*Ja data de la comi{ston,ni los no efpecificados en el Breue amedo refemado el r*-Nuncio expreffamére para filacaufade ¡os vnos y los otro^ s nUxceptuIdoíos í 32«xprcíTamcrc exceptuados en ci Breue, c orno fon las huertas que citan junto a ¡Ís Co

Íifn dJlosdETs r 7
ad * Cn Cl Camp ° ÁC qU3tr° hanc

2 as de Sembradura, para recreacion deiosdichos Coícgios niexccptuand0 los queporcortumbredeftosRevnosíí
fefuclen d«zmar,de los quales por derecho Canónico no fepueden ocdirdíJ .j

dichos mandamientos generales quedan los Prouifores fon coÍu^ÍWifmo Breue, y contra el tnandamicto y comifsion dclfefiorNuncí a y ¿ntrlet A
*

<hocomun,y dellosReynos. nrra dere

a...í!1Sbíx9 de¡„,amito.,»ebi^es Ii=„e„,y^ fr^:^^^«^
^ y hózeit

1

k



J.f. #£
tJ&f&r V7¡£V. ¿r* J-?fí.

13. o»

y hazen auerigüacionts y pefquifaí dello
, y

de ¡os diezmos que por razor de los di-

chos frutos fe deuíelTen pagar, lo qual caminen es contra el ¿Brecho deftos Rey nos, q
por ley prohíbe la tal aueriguacion y pefquifa«y contra el vfo y cofturobre que ay

Efpañayáe tto háztrreftiéjantes auefiguac torres,tomo dize la mifmaley, ní darfe man
damiétos de defcomiiniones cotra perfona en particular,p3ra que pague los diezmos,

coírtfta'Bchofetl derecho,y las Yglefias, que fólofe den y lean mandamientos genera
>»?$*. jipara que todos diezmen,y dexandófeio defpues a cada vito en fu conciencia;J>e

^^'fttérte qóe ios rigores que prohíbe el dereche.y que nunca fe han vfado,ni vían coios

£ V- labtadoreSjTii aun con los Morifcos*fe vfan con los de la Cópañia¿ cómo fi fueran per

. 'HávJi*— fonasmas defalmadas.y fin concienciaque todos los otros»

<X-§^ Lo tercerojtambicn en los Colegios de Cuenca,Villare jó de Fuentes, Huete, y
Cv asL^J^a-^._J5tlni<>nte fe notificaré los dichos mandamientos a los Redores dellos en los mifmos

{** < >«««« dias de Nauidad,para que pagaíTen todos los dichos medios diezmos dentro de feys

n
~f¡ ¿ ¿ ax . dias,fopena de excomunión UtsfenUntU.y a les Curas y clérigos de los dichos luga-

*Zn xés^úé pafiados los dichos f«tf dias los declarafsé y publicaren por defcomulgados:

en que huuo tres grandes agrauios contra la copañia.Vno,que Contra todo derecho

/Í£&.c-í^o ycoftambrefedíeíTcrttalcs roádamientos.y fe notificafien en talesdias,y dado el pü

f
S&'f *9 de ceffacion de nfegocios.Otro.no darles a los de la Compañía termítíó competea-

¿yj

^

Í
«para tefptrador,parque los dias que les dieron eran feriados ty ¿tí qt^ no áuia au-

;^-í. ? r 1r~*
í

iy~*
„ <*

,
^
n ññ..

„

í-r-^v

díencia.ni fe háziá autos. Y eltereerojmandar que los Curas los decíataflea por defeo

ñitllgadoSifinohuuieíreh pagado el medio diezmo de todos los fríitósqüe huuieftc#

cogido, haziendo con efto juezes a los tales Curas y clérigos defta caufa y cumplí-

miento, fíendo dios las partes mas intereffada$,y afsi fue dexarílós en manos de nuef

tíos contrarios: todo lo qual parece que fehazc por losagentésdé las Iglcfia», no ta-

to por cobrar,y aüer la pequeña parte que les puede tocar,feguriel dicho Breueyc*»
mifsiou de los diezmos de la Compañía, quanto por moleftar y inquietara losKelí-

giofos della,que tanto han feruido, y firuen,y deíTeá feruir a las yglefias, lo qualoblí
ga mas a fu Mageftad al amparo y protección de la Compañía,por los medios tan or*
denadosy fuaaes,como lo* quela Campañia le rcprcfenta>y lefuplica.

Y no obfta a efto ningún interefie de fu Mageftad, porque fu Mageftad (coma
efta dicho)ni es interefTado en juíHeia en efte negocio, ni de! refulta daño alguno co
fiderable a fus Tercias.y quahdo el daño fuera mucho, y fu Mageftad fuera ia mif»a

- .. at A. « r* A* _ • 1 » 4 _
, ,

paete,y fe tratara el negocio.en fus CoaCeios,auia de mandar fu Maoeftadfcomo cadl
1 > _ 1 k *\ k_ , i f , kk kk . _ k . k J a 1 *_ n * * /» k O

¿3» diahazé) qué en ellos fuéramos oydos de jufticia,pues eftouo la quita a quien la
r. tuuiere.

^

¿ ‘ Tampoco obíta la obligación que feMageftad tiene a las Iglefias por lo quele fi»
.y.—^ lo vno e

¡
br oydos de jufticia,no es contra la jufticia de las Iglefias.eues íu

Santidad fe iaguardara fi latuuierea, y en efto no fuplicamosa fu Maagéftad queoes

Irév^ £ 'X^

^ ayude,y fi no la tienen,no la deuen pretender por medio de fu Mageftad-Lo fegundo,
porque fi las iglefias firuen a fu Mageftad en lo efpiritual y téporal bien fe fabequan

4, U firU
t
t3b

l
e< ' ia

í°f.
at

?
Ía
r
Cn lo e%iíitual dentro y fuera deEfpaña,c6 tautaafflftetí

f
ia
,^|

tr
r

aj0dC Rcll§IOÍG
V, Cr

Y? temP° raI 1* en los mifm0 i focorrosque

’^'k- ’ C ’ '

/ -y

la Iglefia,y aun con mayor coila!, afsi porque las Iglefias
,conoC ”3

los repartimientos echan mayor parte a los que tienen fus rentas en cekfosy furos,
quales fon las mas deiaCompama,ydctod*s Jas Religiones núeeas -

7

la Compañía no folamente fe 1** j:

—

les fotos contf

o folamente fe le reparteyublidio délos bienes Eclefiafticos de losqu*^«yenlos Eclefiafticos fcculares,fino también de cenios ,uros vqua-
lefquier otros bienes que gozan.de qne no contribuy en nada los clerieos fceUres:/

^ tambieir,porque en los dichos repartimientos entran todo* los gallos que las ialcCa*

2C<£&?, MÍ. ha
?
en en cofaS Pr0

J
rlaí%r¡

¡?’/ a«n
*f «¿i™* Pleytos que «atan Contra la Cení

'
" ^ jJL^ Pan.a,y contra las demas Religiones.Finalmenie,porque teniendo fu Maecftad ohli*g«^on dehazer metccda ambas partes, la Compañía tiene mas títulos para loquefu*

^e. í .
• r

7 -

jr**?*'
, g.

¿

z ff $*!*£. 7 . •;
' ¿T<-r ^ >c '6-¡nxMl b-t íre^l

'
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rio,finttner d Cófejo deEfliJo noticia dcllas.

b

Lo fc“u
!

,¡dí

0r
““T|

eX,rJ ° r ‘iln!“
•btauiercn lá* Ig! cfias,pedia que no fceflpmos oy dos de íu ftick

^ *?'?*“^«lfauor que a las demasReiigiones fecocede claro J r
Íhc,í

*'? ?
uefe noS npga{í«

íuMageílaa, cierto es que fab^ndo¡
e

o^no
e

pidlerYcoTa
,

^?h^
r

tt

n ^Ubl^t
*j-*

aS,^°?^UC
Real Gleméeiajy que eítuuiera obligado en condecía a rl

J tan lnd Jgná de fu

«das nos pudiera^ auer hcchoiy fi no
con

?
tT**>*1

no es cotrariaa loque aórafuplicamosLuecs que'fuJXKw ot
.

r* Cofa q“«Pidieften,
dejaííicia.y en „ gracia y fañoso <*»««*»
ligiones de Efpaña.Lo tercero,porqué antes fu j

^ le haz

e

a todas IasRe
E«ado ha pcidoaf, CSf?¡°*
e fauory gracu que a las demas Religiones,como coda descorda delJ

niegU
5

el memoria! fe dio a fu Magedad
,
que%s lo ¿ifmo que lora fu pife » S’ *Ue C

?cnuir. \ lo que por el nüeuofucedo añadimos de feroydos en iudieia es ,r
C
|?-fí'cado y tan forf«fo,que el quexaríe deílo el agéte de lasiglefias no Dódríaf Vr

*

mucha fofpicha deque prétéde atropellar con violécia laftidicia de La i'
^ í.

n ^25
«ftaiuftificacinn í.?oa¿ echar bic I. ».rie4fi®2gSS^áSfflfc£:
y tiene e! ágete délas igj,ehas ác6 las prétenfionesdé Ja Comnañí* Pr^Js -

1

d°#
áelas iglefiarque fucile defpojada la Compañía de fu priuiledo anti-uo PreteríaCompañía fer amparada en fu priuiié^io me’-ectdr. c-aV>».r r °* •

J&**£**-feteadela

por diosa oirasRdigfonTlranf»^.^?^ >' «ce.
fscado d negocio primero de la Rota,y defpoes de toda la via de UiftkiT v'

f'°
f'í'ziede de pletutudinepoteftatis.Vretende la Compañía A

7
-

a iyquefehi-

«diod,géteqt.efeex«ntaffevnBreoeol“eSJorvnpálT’
,

m?
P
j
r
?‘
,rCCa 'P

í'
pareció expedirlc,y expedido por otroPaPa enfermn ^ ^ ec^ elpuesnole
ticia del negocio mas de la que le pudo dar lí alguna le^o^IarnT n

V ° tem
* j°

lasiglefias,y cünarerofuyojy que la Compaffiianotiieíreovda^
I

^
m

r'rt

artC^Cnte dc
de feroyáa. Finalmente pretende el ajenteen cuanta*?

yd
\

la C
i
?mPania Prctc»

geftaddefamparé ala Compañia,y la d^eatro^elíí de iS ii“ fiJS'ts
1?“* -^

por tantos caminos fe puede fofpechar fer Obrepticio Vnlfrvr b
5
e
,
ue gUC

le expidió,© ftomenosYtn pieno^nocinúen^^ *»*
Mageftad folamete que la Lpare co el fauor de fus caf«c «

Co,l,Pania f“P a fu

cia veaV.£x.qua! caufa esmas juftíficada,/ mas fia,

y

mas d^n7 deTfauor v « ^devnReytanChriaiano^tanjufte.
f 7 a* digna del fauory protccciq

Finalmente no obfta,ni tiene aparenciacícfcrupulo qué el aíddt* J.ú. • i rha preten dido ponera V. Ex. deque ello es hazerí iue3^I c? ? ^ i§
Icfia*

impedirlas letras Apoftolicas,cafo referuado porla bula de 1=

r““ f

¿
sEclefiaftica

f>

/

dicho,la Compañía no fuplica a fu Mageftad ni ái Con<V„ i ^na *Po/q uccomo qda
negocie, ni fe quiere valer del derecho de las fuercas Jmot*

Ef“í-J?^ ¡
Ü
\
Z (

¡
ekc

afsi no acude al Confejo de juftícia,adonde cfta pretenfií° o° ^
oftubrcváí«rfe de ,y

mente fuplica a fu Mageftad lafauorezca ,y a £
P^.era tocar : fino fola-

fauor,cofa que jamas fue,nipudo 1er prohibídá,ni cayo a nin^ü hambre d
y
o.
cartas ¿

,
c

famicto poner en ella duda,niefcrupulo,pues antese^reSod^q /

a

r.-
PC*

Y redunda en fu autoridadmue tan -rades Reyes le fupHn?, r
S^eApoftoiica,

r« d' »ara„i„ ar„ue loteen, es
ciencia de V.Ex.y acias n Deliras, y tan ritrupulofos^u^cndo^ndadóeii efle^n^°'

feio°v

C1

1 P
" !lneTcruPuIos^ hccho recurfo f a ntas vezes a fu Mageftad y a fu Reaícl«jo.y alReyno enjunta deCortes,ya otros Tribunales, defde el año a!,, a.

* * Lo
rancio mouerlosa todos contra la Compafiia.para que hizieíTen inftinr!»

5 7
*jP

r
2cu

"

'“lad.Scc de plcMituihe fifefatis ie rooíalTé ios priuileSS^ II
T" i°

J
Sn-

Kos.como íu procurador general lo refiere en la relaei?i q„Vi^rif''„ of
S,"

gacion que las igicfiastuuieron en Vallado üd el año de i«aa.confeiT,„¿
lj c“S re

los fenores del Confejo Real yuan con efcrupulo de acudir 3*l „ í

nQ o en eUa.quc

r
lan -7 amendo ios agentes de muchas iglefias particulares c^m

U
V*

aS *
m

5 Prctcn

Caeiiea^Sigueiíja^conjOiiiedOjSalainanca^A^iili^ ziniorá,
<

Paleiiicia! Caláborray'y

Pata-



Pamplona acudid® diuerfaS v¿2es at Confejo Real deCsfti!¡a,y a] deNauarra ,y a las

Chancillerias de Valladolid, Granada.y Audiencia de huilla 3
!nuocancio el auxilio

Real déla fuerca contra los juezes Eclefía {ticos,que por autoridad Apoftolica ampa

rauanala Compañía en la potfeísion y guarda de fus priuüegios tantas vezesex-ecu-

toriados,afsi enla Rota.como en otros Tribunales: y aun la tglelia de laen pidió en el

Confejo Real.que fe tomaífen.y retuuieíTen allí lasBulas de la Compañía, lo qua] n <»

pareció al Confejo que fepcdia,ni deula hazer: defigualdad es por cierto bien maní-

fiefta,qüe tenz an los agentes de las igleíia s por cofa jufta,y pidan que fu Mageftad,

y

fus Confejos les fauorezcan.para gue negándonos la via de juíticia, feamos deípoja-

dos de nueftroi priuilegios de plenitudine peteñaús,y que condené el fauo^ccernos, pa„

la que feamos ©ydos de }ufticia:quc no tégan efcrupulo de acudir a los Tribunales de

iullicia,pidiendo el auxilio Real de Ja fuerza , y que tengan efcrupulo de quepida-

jnos la intercefsion de fu Mageftad . Afsi quefeñordel efcrupulo muy feguros efta-

wos,y muy fin recelo* que ningún hombre do ¿lo nos lo pueda reprehender,yafsiío

afleguramosaV.Ex.
Indicia fin duda pedimos a fu Santidad,como a propn* juez defia caufa.pi dien

'do q nos oya,y a fu Mageftad pedimos vna gracia y mcrcedmuy propria de fuRcal ele

jnencia,que uos fatibrczca con fu intcrcefsio para cofu Santidad, y lo cfpcramos alca

^ar por medio de V.Ex.comode Principe tan Chriftianoy pio,y tanlcñor de Ja Con
pañia,» quien la diurna Mageftad guarde como defTeamos,

1


